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FRANCISCO JAVIER LÓPEZ FERNÁNDEZ, Licenciado en Derecho y Secretario General
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en la provincia de Cádiz;

C E R T I F I C O: Que la Excma. Corporación Municipal reunida en sesión plenaria de
carácter ordinario,  celebrada en primera convocatoria  el  día  28 de septiembre de 2017;
adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe según el tenor literal del acta de la citada
sesión:

“2.4.- Expediente relativo a la II Modificación de Crédito del Presupuesto vigente
2017.

Se  da  cuenta  de  propuesta  de  la  Delegación  Municipal  de  Hacienda relativa  a  la
necesidad de acometer una serie de gastos y actuaciones para las cuales no existe crédito en
el Presupuesto vigente y dada la imposibilidad de demorarlo.

Vista la necesidad de dotar créditos para el equipamiento de determinados servicios
municipales.

Vista  que  la  financiación  del  expediente   que  se  propone  consiste  en  bajas  por
anulación en aplicaciones del presupuesto, que proceden de créditos disponibles que no van
a ser utilizados o de los que se pueden prescindir.

Y visto que los gastos propuestos se encuentran perfectamente identificados y se
considera que no es posible demorar su ejecución.

Analizado el Presupuesto Municipal y visto el informe favorable emitido por D. #Ángel
Tomás Pérez Cruceira# [A.T.P.C.], Interventor Municipal, de fecha 21 de septiembre de 2017.

Visto el informe emitido por el Interventor Municipal con fecha 28 de septiembre de
2017,  de corrección de error material detectado en el  anterior emitido con fecha 21 de
septiembre.

Vista  propuesta  de  la  Delegación  Municipal  de  Hacienda  y  conocido  dictamen
favorable de la Comisión Informativa Permanente.

A continuación se procede a las intervenciones de los distintos Concejales y Grupos
Municipales en el sentido siguiente:

...//...
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Concluidas las intervenciones y debate y en virtud de lo dispuesto por el artículo 86º
del vigente Reglamento Orgánico Municipal, se somete a votación la petición de la Sra. Hita
Fernández de dejar el presente asunto sobre la mesa, haciéndolo a favor los siete miembros
del Grupo Municipal del Partido Popular; en contra los once miembros del Grupo Municipal
Socialista (Sres. Román Guerrero, Guerrero Bey, Vera Muñoz, Páez Landa, Salado Moreno y
Cruz  Romero y  las  Sras.  Jiménez  Jurado,  Verdier  Mayoral,  Vela  Panés,  González  Bueno y
Martínez  Rico)  y  el  único  miembro  del  Grupo Municipal  GANEMOS (Sr.  Sánchez  Barea);
absteniéndose los tres miembros del  Grupo Municipal  de IULV-CA, los dos miembros del
Grupo Municipal “Por Chiclana, Sí Se Puede” y el concejal no adscrito, Sr. Schauer.

Al no alcanzarse la mayoría simple requerida por la citada disposición, a continuación
se somete el fondo del asunto a votación, haciéndolo a favor los once miembros del Grupo
Municipal Socialista y el único miembro del Grupo Municipal GANEMOS; en contra los siete
miembros del Grupo Municipal del Partido Popular (Sres. Marín Andrade, Núñez Jiménez,
Aragón  Reyes,  Lechuga  Meléndez  y  Rodríguez  Frías  y  las  Sras.  Hita  Fernández  y  Bertón
Belizón) y los dos miembros del Grupo Municipal  “Por Chiclana, Sí Se Puede” (Sr. Martín
Sanjuán y Sra. Gutiérrez Domínguez); absteniéndose los tres miembros del Grupo Municipal
IULV-CA y el concejal no adscrito, Sr. Schauer.

En consecuencia;  la  Excma.  Corporación,  por  doce  votos  a  favor,  nueve  votos  en
contra y cuatro abstenciones de los veinticinco miembros que de hecho y  de derecho la
componen, ACUERDA:

1º.  Aprobar  el  expediente  de  la  II  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  del  Presupuesto
Municipal  vigente para el presente ejercicio de 2017, que se detalla en el anexo adjunto
obtenido de la aplicación contable y que a continuación se expone:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DESCRIPCIÓN Créditos
Extraordinarios

Suplementos de
Créditos

Transferencias
Positivas

Transferencias
negativas

Bajas por anulación

I Gastos de Personal 652.455,76

II Gtos. Ctes. En bienes y servicios 25.000,00 88.900,00 4.320,00

IV Transferencias corrientes 560.800,00 9.870,00 357.207,84

V Fondo de contingencia 294.239,39

VI Inversiones reales 185.488,62 225.716,93 5.550,00 124.360,44

VII Transferencias de capital 800.000,00 34.408,75

IX Pasivos financieros 1.602.788,40

TOTAL ALTAS 1.010.488,62 1.527.872,69 9,870,00 9.870,00 2.413.004,82

  
TOTAL MODIFICACIONES ESTADO DE GASTOS            125.356,49,- €

ESTADO DE INGRESOS
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CAPITULO DESCRIPCIÓN Aumento previsiones 

III Tasas y otros ingresos 24.000,00

VIII  Activos Financieros 101.356,49

TOTAL ALTAS 125.356,49

TOTAL MODIFICACIONES ESTADO DE INGRESOS            125.356,49,- €

2º. Aprobar el cambio de finalidad de las aplicaciones del Capítulo VI que sufren bajas
por anulación y que se detallan en el estado que figura en el expediente.

3º. Aprobar  el gasto plurianual de inversión relativo a las obras de Adaptación para
actividades compatibles y complementarias de la parcela ELP-2 del Plan Parcial RT-46 Loma
del Puerco, que se incluye en la aplicación 171/600.01 por importe total de 988.284,78 euros
y un período de 10 años.

 
4º. Exponer al público por plazo de QUINCE DÍAS mediante anuncio en el BOP a fin de

que pueda ser examinado el expediente y presentadas las reclamaciones que se estimen.

5º. Caso de que no existan reclamaciones se considerará definitivamente aprobado el
expediente  de  referencia,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  169  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.”

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado, de
orden  y  con  el  visado  del  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  José  María  Román  Guerrero,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  206  del  Real  Decreto  2.568/1986,  de  28  de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales  (BOE núm. 305, de 22 de diciembre),  es decir, a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la sesión.

En Chiclana de la Frontera, al día de la fecha de la firma electrónica.
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